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ELECCIONES 2018 
 
PIDIERON VIGILANCIA 19 CANDIDATOS 
 
Ante el clima de violencia que impera en diversas partes del país, 19 candidatos a puestos de elección popular han 
solicitado seguridad hasta la fecha, informó el consejero del Instituto Nacional Electoral (INE), Marco Antonio 
Baños. Agregó que la Secretaría de Gobernación ya atendió varias peticiones, entre ellas la de Cuauhtémoc Blanco, 
candidato a gobernador de Morelos, y la de José Antonio Meade, abanderado presidencial de la coalición integrada 
por PRI, PVEM y Nueva Alianza. “Debido a la violencia en Guerrero, 190 candidatos de todos los signos políticos 
han renunciado”, señaló recientemente el instituto electoral de aquella entidad, mientras los partidos piden a la 
Secretaría de Gobernación poner freno a los ataques contra los aspirantes y la ciudadanía en general. 
(LA JORNADA, POLÍTICA, P. 8, GEORGINA SALDIERNA) 
 
MORENA PIDE INFORME SOBRE SEGURIDAD DEL CONTEO RÁPIDO 
 
Morena solicitó al Instituto Nacional Electoral (INE) un informe detallado sobre los niveles de seguridad de los 
sistemas informáticos relacionados con el proceso electoral 2017-2018, además de los avances que lleva el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y el conteo rápido. Horacio Duarte Olivares, 
representante de Morena ante INE, pidió a través de dos oficios que la información se presente de manera urgente 
y sea tema de la siguiente sesión del Consejo General del Instituto. En los oficios solicita un balance detallado sobre 
los avances del PREP y del Conteo Rápido, así como un informe de seguridad de los sistemas informáticos del 
instituto, “con la finalidad de resolver las dudas que se han generado en la opinión pública respecto a dichos 
temas”. Por otro lado, Morena presentará una queja ante el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
contra Javier Lozano Alarcón, vicecoordinador de mensaje de la campaña de José Antonio Meade y quien resulte 
responsable por el video en el que se estigmatiza a los adultos mayores con la etiqueta #NoLoDejesManejar, 
utilizado para atacar a Andrés Manuel López Obrador. “Es un recurso sumamente cuestionable que muestra el bajo 
nivel de algunas campañas electorales, e incluso podría ser sancionado por las autoridades como acto de 
discriminación”, afirmaron organizaciones civiles. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, TANIA ROSAS; LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 3, ALMA E. MUÑOZ) 
 
VIABLES, PROPUESTAS DE TRES CANDIDATOS PRESIDENCIALES 
 
La consultora Integralia destacó que las principales propuestas de los candidatos a la Presidencia en materia 
anticorrupción, en seguridad y justicia y economía son medianamente o altamente factibles, excepto las de Jaime 
Rodríguez Calderón, quien ha planteado propuestas con baja o nula probabilidad de éxito. En el Quinto Reporte 
Electoral Integralia 2018, la consultora destaca que en materia anticorrupción, la propuesta de José Antonio Meade 
para que los servidores públicos presenten siete declaraciones, “la 7 de 7”, tiene alta factibilidad en materia 
financiera y política, pero media en el ámbito jurídico. La propuesta del candidato Andrés Manuel López Obrador 
de permitir enjuiciar al Presidente por actos de corrupción tiene altas probabilidades de prosperar en materia 
financiera y política, pero baja en el ámbito jurídico. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 7, TANIA ROSAS) 
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GUARDARÉ LA CALMA EN EL DEBATE, ESTOY MALITO: LÓPEZ OBRADOR 
 
El candidato de la coalición Juntos Haremos Historia, que integran Morena, PES y PT, Andrés Manuel López 
Obrador, denunció ayer que ha iniciado un nuevo capítulo de la guerra sucia en su contra, tanto por los 
señalamientos de una supuesta mala salud como por el reparto de volantes que lo acusan de estar en contra de la 
virgen de Guadalupe. El candidato a la Presidencia de la República señaló que al terminar el día viajaría a Tijuana, 
Baja California, para el segundo debate organizado por el Instituto Nacional Electoral (INE), y aunque afirmó que le 
han recomendado guardar la calma porque “está malito y ya chochea”, indicó que a veces lo exasperan sus 
oponentes. “Para el debate unos me han dicho que esté tranquilo, tranquilo y sereno moreno porque estoy malito, 
pero otros me han dicho que no me deje. Entonces la estrategia va a ser así, más o menos, a ver cómo se portan”, 
señaló el candidato. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, RAÚL TORRES) 
 
ANAYA, LISTO PARA HACER PROPUESTAS 
 
El candidato presidencial de la coalición Por México al Frente, Ricardo Anaya, se dijo listo para hacer muchas 
propuestas en relación con la frontera en el segundo debate. Al preguntarle si su entrenamiento de box es para dar 
nocaut o ganchos al hígado en el segundo encuentro contra sus adversarios, reviró que nada más “me estaba 
relajando”. La mañana de ayer, el abanderado presidencial subió a sus redes sociales un video en el que se le ve 
pegándole a una pera de box con la leyenda “relajándome antes del debate”. En las instalaciones de la Universidad 
Autónoma de Baja California (UABC), en donde ensayó por espacio de 40 minutos, Anaya Cortés dijo que será un 
ejercicio muy interesante por la participación activa de los ciudadanos, quienes les harán preguntas. “Vamos a 
tener la oportunidad de dialogar en un ejercicio inédito. Nunca antes en la historia de los debates presidenciales 
hubo ciudadanos participando de manera activa, de manera directa. Me parece un muy buen ejercicio y creo que 
va a estar muy interesante”, expresó el candidato. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, SUZSETE ALCÁNTARA) 
 
ANAYA NOS PLAGIÓ PROYECTO DE APOYO A MIGRANTES: ONG 
 
Ayer durante una protesta efectuada en el acceso a la garita Internacional de San Ysidro, California, contra el 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y la construcción del muro en la frontera con México, la organización 
Ángeles sin Fronteras acusó al candidato presidencial de la coalición Por México al Frente, Ricardo Anaya Cortés, 
de apropiarse de una propuesta para la atención de migrantes. Sergio Tamay Quintero, dirigente de esa 
organización civil, sostuvo que en una reunión celebrada el viernes con organizaciones de defensa de migrantes, 
Anaya escuchó su planteamiento para atender esta problemática en la frontera norte del país, que incluye la 
asignación de recursos por mil millones de pesos para el Fondo Migrante, y 10 minutos después el panista salió a 
anunciarlo como suyo. (LA JORNADA, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 4, ANTONIO HERAS) 
  
SOMOS LOS MÁS CH... PARA ESTE DEBATE: MEADE 
 
José Antonio Meade aseguró que ya está listo para el debate de este domingo. Presumió que los temas a tratarse 
son de su total dominio y a partir de ello expondrá su proyecto de política pública para defender a los migrantes, 
entre otros. El candidato de la coalición Todos por México acudió ayer a recorrer el escenario en donde este 
domingo se llevará a cabo el debate. En entrevista a su llegada a la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC), Meade dijo llegar bien y preparado al encuentro con sus contrincantes. “Llega [José Antonio Meade] con  
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una campaña revitalizada y, al final del día, lo que queremos que quede claro es que somos los más chingones”, 
exclamó el candidato presidencial. Este segundo debate, añadió, se da en un momento importante de la elección. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 5, ARIADNA GARCÍA) 
 
POTENCIARÉ MIS PROPUESTAS: “BRONCO” 
 
A unas horas del segundo debate en Tijuana Baja, California, el candidato independiente a la Presidencia, Jaime 
Rodríguez Calderón, “el Bronco”, dijo que no se enfrentará con sus adversarios, sino que potenciará sus propuestas 
hablándole a los mexicanos. “No es confrontar, tenemos que potenciar nuestra propuesta y hablarle a los 
mexicanos, no a los candidatos. Soy el único aspirante del norte y creo que conozco los problemas que tienen las 
ciudades fronterizas, y la problemática del norte; los otros son del centro y del sur del país y no saben lo que pasa, 
creen en van a salir adelante con las dádivas, cuando tenemos que potenciar el comercio exterior que es lo que va a 
traer divisas”, dijo. Previo a un recorrido por la Universidad Autónoma de Baja California, sede del segundo debate, 
Rodríguez Calderón se refirió al señalamiento de José Antonio Meade, quien horas antes dijo que su equipo sería el 
“más chingón del debate”. “Será el más chingador, ¿no?”, reviró el gobernador de Nuevo León con licencia al 
aspirante presidencial de la coalición PRI, PVEM y Nueva Alianza. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 5, ALBERTO 
MORALES) 
 
INE RESERVA NOMBRES DE LOS 42 SINODALES 
 
Previo al segundo debate presidencial en Tijuana, el Instituto Nacional Electoral (INE) mantiene bajo resguardo los 
nombres de los 42 electores que participarán en el encuentro y podrán hacer preguntas a los candidatos.  
La Asamblea Participativa fue seleccionada de entre 600 electores de Tijuana, con criterios como no tener definido 
su voto ni haber realizado activismo por ninguno de los aspirantes. (REFORMA, NACIONAL, P.5, CLAUDIA 
GUERRERO) 
 
COMANDOS, DETRÁS DE MUERTES DE CANDIDATOS 
 
En lo que va del proceso electoral, 36 aspirantes a puestos de elección popular han sido acribillados; ocho de ellos 
eran oficialmente candidatos. De acuerdo con El Universal, en 50% de los casos, autoridades policiacas y testigos 
atribuyeron el crimen a grupos armados o comandos que emboscaron a las víctimas. Las muertes se distribuyen en 
varias entidades como Jalisco, Estado de México y Puebla, Colima, Michoacán, Chihuahua, Oaxaca, Guanajuato y 
Guerrero que encabeza la lista. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 14, FERNANDO MIRANDA MUÑOZ) 
 
BAJO AMENAZA, ELECCIONES EN NUEVE ESTADOS 
 
En las actuales campañas electorales, en 35 municipios de Morelos, Guerrero, Chiapas, Michoacán, Oaxaca, Estado 
de México, Jalisco, Hidalgo y Nayarit se han prendido focos rojos por amenazas y ataques del crimen organizado, 
así como por conflictos sociales. En Guerrero ocho municipios son considerados peligrosos por candidatos a 
puestos de elección popular debido a los niveles de inseguridad que se vive en ellos. Las acciones del crimen 
organizado contra actores políticos también están presentes en el sur de Morelos, donde en la semana asesinaron a 
dos exalcaldes. (EXCÉLSIOR, PORTADA, P. 10, REDACCIÓN) 
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IECM ORDENA PARAR PROGRAMAS SOCIALES 
 
El Instituto Electoral local (IECM) ordenó medidas cautelares para suspender programas y acciones sociales de 
delegaciones y del Gobierno capitalino hasta después del 1 de julio. Mauricio Huesca, consejero del IECM, explicó 
que se ordenó a Álvaro Obregón suspender un programa para pintar viviendas, a la Secretaría de Desarrollo Social 
detener el programa de Mejoramiento Barrial, y que en general todos aquellos programas de mejoramiento 
urbano en los días que faltan para el 1 de julio. (REFORMA, CIUDAD, P. 3, ISRAEL ORTEGA) 
 
BARBOSA PLANTEA OBRA SOCIAL EN LA CAPITAL DE PUEBLA 
 
Miguel Barbosa, candidato a la gubernatura de Puebla, por Juntos Haremos Historia, afirmó que, de ganar la 
elección, creará un plan rector para la obra social en colonias y juntas auxiliares de Puebla capital. Señaló que con 
este modelo también se pondrán a consideración proyectos que permitan una vida digna, el cambio y la 
transformación de la entidad. El abanderado de Morena-PT-PES dijo que en el estado existe una desigualdad social, 
que en números exhiben al municipio de Puebla en el quinto lugar con el porcentaje de personas en extrema 
pobreza. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 4, NOTIMEX) 
 
SALA SUPERIOR 

 
PRESENCIA INTERNACIONAL, IMPORTANTE PARA ENVIAR MENSAJE DE FUERZA ANTE LA CALIFICACIÓN 
ELECTORAL: OTÁLORA MALASSIS 
 
A 43 días de la elección del próximo 1 de julio, la magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), Janine M. Otálora Malassis, afirmó que esta es una institución fuerte y los cuestionamientos 
que se le han hecho por algunas de sus resoluciones son parte del debate público. Durante una reunión con la 
Misión de Acompañamiento Técnico del Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA 
Internacional), destacó que la presencia de organismos internacionales en este proceso electoral es importante 
para enviar un mensaje de fuerza ante el proceso comicial en curso, y en particular la calificación de la elección 
presidencial. En el encuentro, la magistrada presidenta reiteró que el debate es parte del proceso electoral. Apuntó 
que el sistema electoral mexicano se construyó a partir de pesos y contrapesos, por lo que existe pluralidad de 
puntos de vista en propio Tribunal Electoral y con otras instituciones, pero siempre se trabaja en coordinación 
para construir a favor de la democracia. (INTERNET: POLÍTICO.MX, REDACCIÓN; MEGALÓPOLIS.COM, 
REDACCIÓN; NUESTRO PAÍS.COM, JOSÉ LUIS GALINDO SOSA; DIARIO TIEMPO.MX, REDACCIÓN;) 
 
LA JUSTICIA ABIERTA IMPULSA GRANDES TRANSFORMACIONES INSTITUCIONALES: TEPJF 
 
Al participar en la clausura de los trabajos del Diplomado en Derecho Electoral, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe de la Mata Pizaña y Reyes Rodríguez 
Mondragón, destacaron que la Justicia Abierta es una herramienta que va a potenciar la legitimidad institucional 
de este órgano jurisdiccional y es una garantía de su independencia. Al ofrecer la conferencia magistral “Justicia 
Abierta”, en las instalaciones de la Universidad Autónoma de Baja California, los magistrados coincidieron en 
señalar que esta ideología en México ya es una realidad, que, si bien está en construcción, representa pequeños 
cambios y esfuerzos que impulsan grandes transformaciones institucionales y una nueva forma para entender y 
vivir la justicia electoral. De la misma manera, subrayaron que con la implementación de la Justicia Abierta lo que 
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se quiere es “tener, a través de tribunales abiertos, una función clave en la construcción de ciudadanía, de una 
cultura cívica, de una cultura política, que nos permita garantizar y defender los derechos”. (INTERNET: 
NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; PRENSA: EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, NOTIMEX; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, 
P. 4, REDACCIÓN) 
 
LLAMADO ELECTORAL 
 
Desde su oficina, meticulosamente organizada, Felipe de la Mata trabaja por fomentar la seguridad de los jóvenes 
respecto de las instituciones. Ya sea alistando sus clases sobre derecho electoral y familiar, que imparte en la 
Universidad Panamericana, o bien preparando los alegatos que fundamentan las decisiones que toma como 
magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). “Soy uno de los [jueces electorales] 
que más redes sociales utiliza; mi responsabilidad es darles confianza a los chavos a través de que entiendan mis 
argumentos que pongo en las sentencias y que entiendan mis razones. Si logro llegar a ellos, probablemente 
puedan mejorar su confianza en las instituciones”, indica uno de los tres magistrados que votaron en contra de 
incluir a Jaime Rodríguez, “el Bronco” en la boleta electoral. “Mi vida es el Tribunal Electoral y mis actividades 
académicas yo quisiera poder imprimirles la pasión, por lo que siento y vivo, lo importante que es la participación 
en los comicios”, explica De la Mata. Más de dos mil libros, catalogados con base en el sistema de clasificación del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, revisten el despacho del egresado de la Escuela Libre de 
Derecho; su predilecto es Tratado elemental de Derecho Romano, de Eugene Petit, que le regaló su mamá cuando 
entró al primer semestre de la carrera. Si bien desde pequeño sentía el llamado por la abogacía, su vocación 
electoral fue circunstancial. “Yo iba a ser notario, pero creo que hubo dos personajes en mi vida que me hicieron 
cambiar. Uno fue el ministro Zaldívar, que nos daba una clase de control constitucional y hasta nos hacía litigar, 
una cosa verdaderamente extraordinaria. Por el otro lado, en algún momento de la vida me reencontré con otro 
profesor, don José Luis de la Peza, quien en ese momento acababa de ser electo presidente del TEPJF y me invitó a 
trabajar en el Tribunal cuando estaba recién titulado. De ahí, poco a poco, y empezando desde secretario auxiliar, 
he ido por todas las fases de la carrera judicial electoral hasta el cargo que actualmente tengo”.  
(PRENSA: REFORMA, SUPLEMENTO UNIVERSITARIOS, P. 4, TONATIUH RUBÍN) 
 
PES ACUSA GUERRA SUCIA POR SPOT 
 
El representante del Partido Encuentro Social (PES) ante el Instituto Nacional Electoral (INE), Berlín Rodríguez, 
informó que a más tardar el próximo lunes presentará una queja ante el máximo órgano electoral del país para 
evitar la transmisión del spot que circula en redes sociales en el que se le impide a una persona de la tercera edad 
manejar un vehículo. Informó que este spot, de 35 segundos, es discriminatorio, es guerra sucia y no aporta nada, 
además de que se excusa en el anonimato de las redes sociales para atacar al abanderado presidencial de la 
coalición Juntos Haremos Historia, Andrés Manuel López Obrador. “Sí claro, [vamos a presentar una queja] sin 
lugar a dudas. Desafortunadamente esta ley tiene muchos huecos y les permite dejarlo, pero se puede combatir de 
dos formas, a través de una queja, y la otra, como dicen, ‘amor con amor se paga’, habría que hacer algún medio 
publicitario y así evidenciar a esta gente”, dijo. (PRENSA: EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, HORACIO JIMÉNEZ Y 
JULIÁN SÁNCHEZ) 
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EL ACUERDO INE-FACEBOOK, LIGHT 
 
El 2 de febrero de este año, el Instituto Nacional Electoral (INE) firmó un acuerdo con Facebook que, informaron 
en su momento, sustenta acciones específicas para las elecciones que se celebrarán el próximo 1 de julio. Pero, de 
acuerdo con especialistas consultados por El Sol de México, las hojas de papel que tiene en sus manos, no sirven 
para nada. De acuerdo al documento de dominio público, la única parte que tiene obligaciones establecidas es el 
INE que prestará un espacio a la empresa para que transmita en Facebook Live algunas actividades el día de la 
contienda y le entregará los datos del PREP que también son de carácter público. No establece ninguna otra 
obligación y no menciona el combate a las noticias falsas. Previo a las elecciones de julio han sido detectados 
diversos medios dedicados a crear y propagar fake news, sin embargo, su detección y advertencia en redes sociales 
ha sido labor de los medios de comunicación que, organizados, han decidido hacer su parte para detener estas 
burbujas ideológicas. Entre los sitios que señala el esfuerzo editorial Verificado 2018 como sitios de fake news se 
encuentran Amor a México, Argumento Político, El Mexicano Digital, Nación Unida, Zócalo Virtual, etc. Sin 
embargo, la que ha atraído más la atención tanto de medios, como de ciudadanos ha sido Pejeleaks.org que tiene 
una carga ideológica muy fuerte y específica en contra del candidato presidencial de Morena, Andrés Manuel López 
Obrador. El anonimato desde el que se publica ha sido objeto de denuncias que hicieron que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ordenara investigar al sitio y sus creadores. (PRENSA: EL SOL DE MÉXICO, 
PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 6, CAROLINA RUIZ) 
 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, UN BUEN EXPERIMENT 
 
Hasta ahora, las candidaturas independientes han sido un buen experimento y una anécdota más para el sistema 
electoral mexicano, donde se dejó de manifiesto que es necesario reformar la ley en la materia para que sean 
competitivos y puedan aspirar a algo más, sostienen especialistas políticos e investigadores sociales.  
Después de la abrupta salida de la ex primera dama, Margarita Zavala del actual proceso electoral, José Fernández 
Santillán, politólogo y académico de Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM indicó 
que más allá del tema político, lo que la motivó fue el asunto financiero ya que no aceptó los recursos públicos que 
le dio el Instituto Nacional Electoral (INE). En entrevista con El Sol de México, Fernández Santillán refirió que este 
es un ensayo que deja un resultado muy lamentable porque las candidaturas independientes las inventaron 
precisamente para que no pudieran avanzar, ya que tienen muchas desventajas. Raúl Trejo Delarbre, académico de 
la UNAM y especialista en temas políticos y de comunicación, subrayó que era muy claro que no tenía posibilidades 
de ganar, pero hay algo muy importante que se debe recordar: sus finanzas. Trejo Delarbre expuso que las quejas 
que ahora plantea acerca de condiciones en la competencia electoral ella conocía perfectamente y se está 
inconformando por condiciones que ya existían, no hay sorpresa alguna. Cabe recordar que, igual que “el Bronco”, 
Margarita Zavala tuvo irregularidades muy notorias documentadas por el INE, en la entrega de las firmas que 
avalaron su candidatura. “Aquí hay un proceso en el que me parece que las autoridades electorales, del INE, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Fepade no deberían dejar de lado tan sólo porque 
renuncia Zavala a su candidatura”, aseguró el especialista. (PRENSA: EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 11, 
CARLOS LARA) 
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SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 
 

MEADE NO VULNERÓ LEY ELECTORAL CON TUIT EN SEMANA SANTA: TEPJF 
 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que no 
vulnera la normativa electoral, el anuncio del candidato presidencial de la coalición Todos por México, José 
Antonio Meade, de que reiniciaría su campaña pasado el viernes santo. En sesión pública, el Pleno de la Sala 
Regional del TEPJF determinó que la publicación del tuit de Meade en el que anuncia que reiniciaría su campaña 
luego del Viernes Santo no vulnera el principio de separación Estado-Iglesia. La denuncia fue promovida por el 
Partido Acción Nacional (PAN en contra de José Antonio Meade Kuribreña, así como de los institutos políticos que 
integran la coalición Todos por México. (NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; NOTISISTEMA.COM, REDACCIÓN; 
PRENSA: MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 8, ISRAEL NAVARRO Y ABRAHAM MEZA) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
TUVE MOMENTOS DUROS CON PEÑA NIETO: GAMBOA PATRÓN  
 
El coordinador del PRI en el Senado de la República, Emilio Gamboa Patrón, sostuvo que el ciclo de las legislaturas 
LXII y LXIII, de 2012 a 2018, son las más productivas de la historia de México, y el mérito es de todos sus 
integrantes, con quienes “siempre busqué privilegiar la política, a fin de alcanzar acuerdos y consensos”, y casi 
siempre tuvo la mayoría simple que necesitó. La conducción de la bancada priista dio a Gamboa la oportunidad de 
“vivir muy cerca del presidente Enrique Peña Nieto, de poder tener plena confianza de ida y vuelta entre él y [el 
legislador]”. En entrevista, comentó: “A Peña Nieto le dije todo lo que pensaba, no me quedé con nada. Tuve 
momentos duros con él, como debe ser cuando le tienes cariño y confianza a un amigo”. (EL UNIVERSAL, PORTADA 
Y NACIÓN, P. 1 Y 8, JUAN ARVIZU) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
JUEGO DE ESPEJOS/ LO QUE VIENE/ FEDERICO BERRUETO 
 
En víspera del segundo debate quedan en claro las razones de la ventaja de López Obrador: competidores más 
ocupados en la disputa por el segundo sitio que en encararle y lo acomodaticio de los factores de escrutinio de 
mayor peso en comicios: los empresarios y los medios. Esto se da también ante el fracaso de los candidatos 
independientes. Las reglas inequitativas para los independientes tempranamente vencieron a Margarita Zavala; 
pero no solo eso, la polarización de la elección no dejó lugar a una opción razonada y razonable como la de ella. La 
candidata hizo un esfuerzo enorme y con más cuidado que nadie, para lograr el registro como independiente. No 
hubo comedimiento por el INE, se le trató como si hubiera habido trampa, lo que sí ocurrió con otros dos 
connotados casos. El Tribunal Electoral dio registro al “Bronco”, quien no cumplió con los requisitos y eso achicó el 
espacio y desacreditó la figura de independiente. También la parte más calificada e influyente de los medios trató 
con desdén la candidatura de Margarita. Ofende que los mismos que la cuestionaron ahora se desgarren las 
vestiduras y le colmen de falsos e hipócritas elogios, al tiempo que Anaya y Meade buscan obtener de ella el favor o 
al menos un guiño que haga transferir los votos potenciales que se inclinaban por la independiente. Los datos de 
GCE dicen lo siguiente: Margarita contaba con 5.3% de la intención de voto. La segunda opción de este porcentaje 
se distribuía 1.6% por Anaya, 0.8% por Meade, 1.1% por AMLO y 0.4% por “el Bronco”. Con la honestidad que le es 
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natural, Margarita ha dicho que los votos no le pertenecen y están en libertad de optar por quien quieran. 
Margarita vale no por los votos, sino por lo que es y siempre ha sido. Su adhesión personal o un gesto de simpatía 
hacia cualquiera vale más que la incierta transferencia de votos. Es fácil rechazar a AMLO, no lo es decidir por 
Meade o por Anaya. Ella ve más allá de la elección, y es algo que debieran pensarse muy bien todos los opositores 
de AMLO, porque existe el escenario no de derrota de los partidos históricos PAN, PRI y PRD, sino el de catástrofe. 
(MILENIO DIARIO, AL FRENTE, P. 3, FEDERICO BERRUETO) 
 
REVISTAS 
 
¿DÓNDE QUEDÓ LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN?/ JOSÉ ANTONIO CABALLERO 
 
Los procesos electorales a partir de 2009 y de manera particular en este 2018 dan la razón a organizaciones 
ciudadanas, académicos, escritores, periodistas, grupos empresariales e incluso legisladores que advirtieron que la 
reforma electoral aprobada en 2007 cancelaba la libertad de expresión y el derecho a la información en México.  
Conforme avanzan los periodos electorales (primero la precampaña, luego la intercampaña y ahora la campaña 
formal) los ciudadanos comprueban cómo la normatividad les impide acceder a tiempos de radio y televisión para 
exponer sus puntos de vista, así como también se ven limitados en la recepción de mensajes político-electorales 
que a su vez son prohibidos o censurados por las autoridades electorales. […] La libertad de expresión es un medio 
para dotar de autonomía a las personas y una condición necesaria para el funcionamiento de una sociedad 
democrática. ¿Con qué derecho la partidocracia confisca el debate político en tiempos electorales y deja a los 
ciudadanos en calidad de sujetos pasivos y mudos? Asimismo, algunos legisladores han dado la batalla vía el 
impulso de iniciativas que buscan modificar el modelo de comunicación política. La coincidencia es unánime: la 
reforma electoral de 2007 es el origen de los problemas que hoy afrontan la libertad de expresión y el derecho a la 
información, principalmente durante el desarrollo de los procesos electorales. Prohibiciones y contradicciones 
Como bien recordamos, al inicio del llamado periodo de intercampaña el Instituto Nacional Electoral (INE) 
estableció la prohibición de debates en medios electrónicos entre precandidatos a cargos de elección popular, lo 
que derivó en una total simulación por parte de todos los implicados, como bien denunciaron tanto los candidatos 
y partidos como innumerables analistas. La medida provocó una serie de impugnaciones ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por la evidente violación al derecho de información y la libertad de 
expresión. Entre los que demandaron la decisión del instituto estuvieron el PRI y la Cámara de la Industria de la 
Radio y la televisión. Los magistrados del TEPJF les dieron la razón a los quejosos y determinaron, por unanimidad, 
revocar el acuerdo del INF que prohibía los debates en medios de comunicación entre candidatos, ya que no debe 
haber mayor restricción al derecho a la libertad de expresión que las que se encuentran previstas en la ley.  
[…] La gente de Morena y PES impugnaron la resolución del Instituto y el asunto llegó al TEPJF, el cual determinó 
en sesión privada suspender de inmediato la difusión del promocional en radio y televisión. Y, al igual que en el 
INE, en el TEPJF hubo disentimientos entre los magistrados. José Luis Vargas y Felipe Fuentes votaron en contra de 
suspender en radio y televisión la difusión de dicho spot ya que a su juicio debe privilegiarse una interpretación 
favorecedora de la libertad de expresión para evitar el riesgo de restringir indebidamente ese derecho 
fundamental en perjuicio de los particulares respecto de temas de interés público, como lo es la educación, ya que 
el modelo de comunicación que se busca en un Estado democrático debe tutelar expresiones como la que se 
contiene en el promocional denunciado. (VÉRTIGO, P. 16-20, JOSÉ ANTONIO CABALLERO) 
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